
B u?{rcrPro DE coLÓN, oRo.
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS +COLóN

COLó¡

EMPEDRADO CON MORÍERO Y AMPLIACIÓN DE RED DE ORENAJE SANITARIO EN CALLE RUMBO AL CECYÍEO DE LA LoCALIDAD DE LA ESPERANZA

LOCALIOAO LA ESPERÁNZA COLÓN. QRo,

TIPO OE CONTRATO:

PRECIOS UNITARIO Y I EMPO DEfERM NADO

DIRECCIÓN O AREA RESPo SABLE

SECRETARiA OE OBRAS PÚELICAS

CARATULA DE CONTRATO DE OBRA

DAÍOS DE LA OBRA

DAfOS CONTRATISTA

JOSE FLORES OBREGÓN F40J81724921

NOlalE O OEXOíltt¡ ClÓX SOCI I: cL vt oE tDExTtFtc]¡crÓN FtScaL

CARRET AMEALCO SAN ILDEFONSO KM 1O AMEALCO ORO 02930
DOItCtltO (CALta, ¡t flio rNfliro& NÚrlio axfriroi, col.oNrlt c.p., cruoaD)

$ 1.291.87416 INVITACIÓN RESTRINGIDA

MCO SOP AFEF rNV 001.01.2017toNto DEL co riaTo stN t.v.a. ODALIDAD DE ADJUDICACIÓN

S 206 699 87 SOP AFEF INV 001.2017

t.v,a. Dft coNTiaTo NÜ ERo DE ADJUDIcAcIóN

$ 1,498 574 03 19 OE MAYO DE 2017 A LAS 16:00 HRS 19 DE MAYO DE 2017

xoNÍo foÍlt DEt coNfñ fo ;ccH^ DE loJuDtcactór¡

NúxEio D! coNÍi Ío

rEcHl DE CO rr ractóN

ANTICIPO

300/o s 3A7 562 25

'OiCENIAJE 
DII XONTO IOÍAL DEL

coNtiato ONTO SIN IVA OCl. ANTICIPO

§ 62 009 96 s 449,572 21

XONÍO ¡OTAL DlL ANTIC¡PO

FUENfE DE LOS RECURSOS

AFEF 2017 o%

FONOO O PiOGi fl^

ñ'. oc o¡r

100% av"

2017GEQ00492 30 0E MARZO OE 2017

it DE oatcro D! atiolactóN

GARAI{TIAS

$ 449 572 21 $ 1,t9.857 40 $ 1,t9,857 40

calroao (vrcros ocuLrosl

VIGENCTA O PLNZO DE EJEGUCIóN

135 OíAS NATURALES

'LA:¿O 
DE CJ'CUCIóN

19 DE MAYO DE 2017 15 OE SEPTIEMARE DE 2017 30 OE SEPfIEMBRE OE 2017

fact{]l DE ll{tcto oE tos fi a¡uos FECHA OE fÉiflINO OE LOS TiA¡AJOS fECXA DE TEifINO OE CONfRAfO

J1 lf""
IN ISIORO MAR RUBIO ,.o-r*

tarhESlitt titt

000c

Núrlio DE iEcrsrro olL t^oióN

CONTRATO

FECHA O! OFTCTO D! AriOrlCróX

tlcrErliro D! o¡i s raucas



.T
COLON

MUNICIPIO OE COLÓN, qUERÉTARO

SECRETARíA OE OBRAS PÚBtICAS

CONÍRATO OE OBRA PÚBLICA
No. MCq.SOP.AFEF.lNV.0O1.01.2017

-
CONTRATO OE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEi'PO DETERMINADO, QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL I\¡UNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, L.A.
CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, SfNDICO IVIUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. DANIEL
LÓPEZ CASTILLo, EN SU CARACTER OE SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO; ING. ISIORO MAR RUBIO, EN
SU CARACTER DE SECRETRO OE OBRAS PÚBLICAS; Y LIC. JULIAN MARTiNEZ ORTíZ, EN SU CARACTER
DE SECRETARIO DE FINANZAS. A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATANTE"
Y POR LA OTRA REPRESENTAOA EN ESTE ACTO POR JOSÉ FLORES OBREGóT,¡, E OUIEru Eru LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATISTA" Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARA COMO 'LAS PARTES', DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS.

DECLARACIONES

l: DECLARA "EL MUNICIPIO"

A. ES PARTE INTEGRANTE OEL ESTADO DE QUERETARO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL OEL ESTADO DE OUERETARO.

B. CUENTA CON PERSONALIOAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II OE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA OE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE OUERETARO: 3 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO Y 25 FRACCIÓN IDEL CÓOIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE OUERÉTARO.

C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO, DE
ACUEROO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NO. OO3 CON FECHA DEL 07
OE OCTUBRE OE 2015 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAIVIENTO ORGANICO
MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERETARO, PUBLICADO EN LA'SOMBRA OE ARTEAGA'EN FECHA
PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS; LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO Y L.A. CRUZ
NAYELI MONRROY AGUIRRE, SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFORME A LO DISPUESTO
POR EL ARTICULO 47, FRACCION V, DEt MENCIONADO ORDENAMIENTO LEGAL, ING. ISIDRO
MAR RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL
ADMINISTRAOOR OE OBRA PÚBLICA Y LIC. JULIAN MARTíNEZ ORTíZ, LO SUSCRIBEN EN LO
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 48, FRACCION XV DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO.

D. QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTAN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORMIDAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ARTICULO 3,3,I FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERETARO,

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PLAZA HÉROES DE LA REVOLUqÓN NO. 1 COL.
CENTRO, C.P.76270 COLÓN, QRO,, MISMO OUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NÚMERO MCQ85O101BPA.

G. LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA EMPEDRADO CON MORTERO Y AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO EN CALLE
RUMBO AL CECYTEQ DE LA LOCALIDAO DE LA ESPERANZA, SE CUBRIRAN CON RECURSOS
FONDO DE APOYO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS (AFEF)
2017.

H. QUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL MUNICIPIO DE COLÓN,
OUERETARO, POR i,4EDIO DE LA MODALIDAD INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS
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COLON
MUNICIPIO OE COtÓN, QUERÉTARO

SECRETARfA DE OBRAS PÚBTICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.5OP.AFEF.lNv.001.01.2017

-
NO. SOP.AFEF.INV .OO1 .2017 , CON FECHA 28 DE ABRIL OE 2017 .

I. LA ADJUOICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEOIANTE EL ACTA DE FALLO
CON FECHA DE 19 OE MAYO OE 2017, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
ARTICULOS 30 FRACCIÓN IIY 35 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERETARO.

ll: DECLARA "LA CONTRATISTA"

A. SER PERSONA FÍSICA CON CAPACIOAD JURíDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y
CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRO OE VIALIDADES.

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES FOOJ87724921, SIGNADO POR LA
SECRETARíA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO.

C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN OE CONTRATISTAS OUE LLEVA LA SECRETARÍA
DE LA CONTRALORÍA, CON NÚi/ERO DE REGISTRO 02930; DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE OE DICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD 401 VIALIDADES,

F. QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS OUE SE
EJECUTARA LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA OUE SE LE CONTRATA.

G. OUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU OOMICILIO EL UBICADO EN
CARRET. AMEALCO SAN ILDEFONSO KM 10, AMEALCO DE BONFIL, ORO., C.P. 76850 Y NÚMERO
DE TELEFONO 448-102469r.

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA POR 'LA
CONTRATISTA' EN EL INCISO (E), AJUSTANDOSE A LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:

CLAÚSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS

TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA MISMA: ' EMPEDRADO CON MORTERO Y
AMPLIACIÓN DE RED DE ORENAJE SANITARIO EN CALLE RUMBO AL CECYTEQ DE LA LOCALIDAD DE

LA ESPERANZA', MUNICIPIO DE COIÓN, QUERETARO.'LA CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS

TRABAJOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, APEGANDOSE A LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS,

PRESUPUESTOS, PROYECTOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, ASf

COMO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE

MISMOS QUE SE TIENE POR REPRODUCIOOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLAUSULA.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO SERA POR LA CANTIDAD OE 5 I'29I,874.16 (UN MILLÓN
oosctENTos NoVENTA Y uN MtL OCHOCTENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 16/100 M.N.), MAS $
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D. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TECNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TERMINOS AQUÍ ACORDADOS.

E. QUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PI'BLICA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CÓOIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y DEMAS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA I¡ATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.
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MUNICIPIO OE CO[ÓN, QUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRAÍO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.AFEF.lNV.0O1.01.2017

COLON

206,699.87 (DOSCTENTOS SE|S MtL SETSCTENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 87/'t00 M.N.),
CORRESPONDIENTE AL 16% OEL IVA., HACIENDO UN TOTAL DE 

' 
I'498,574.03 (UN MILLÓN

CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS O3/IOO M.N.) DE

ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA.'LA CONTRATISTA' SE

OBLIGA A DESTINAR LA CANTIDAD DE DINERO ACORDADA ÚNICA Y EXCLUSIVA¡/ENTE EN LA OBRA
PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS Y PRESUPUESTARIAS OUE SE AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO, OUE FORMAN PARTE
INTEGRANTE DEL MISMO.

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIóN. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR LOS ÍRABAJOS OBJETO

DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MAXIMO OE 135 DÍAS NATURALES, COMPRENDIDO EN LOS

PERIODOS DEL 19 DE MAYO DE 2017 AL 15 OE SEPTIEMBRE DE 2O'I7 PARA TERMINAR TRABAJOS DE

OBRA COMPRENDIENDO EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL I5 OE SEPTIEMBRE DE 2017

AL 30 OE SEPTIEMBRE DE 2017 PARA REALIZAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y FINIQUITOS, DE

CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUMENTO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAOROINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO

SEÑALADO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS

HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO OUE TAL

IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGARSELE.

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE

OBLIGARA A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASI COMO LOS DICTAMENES,
PERMISOS Y DEIVAS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATANTE" Y OUE
SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TATES COMO PERMISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES DE

It\4PACTO AMBIENTAL, ENTRE OTRAS.
l-.J

SEXTA. AMPLIACIÓN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, OUE IMPIOAN A ,/

"LA CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARA OPORTUNAMENTE ANTES DEL
TERMINo DE CoNTRATo Y PoR ESCRITo LA PRÓRRoGA QUE CoNSIDERE NECESARIA, EXPRESANDo
LOS i/OTIVOS EN QUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE" RESOLVERA EN UN PLAZO NO ,U
MAYOR DE 1O DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN
SU CASO, CONCEDERA LA QUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O LA QUE ESTIME---
CONVENIENTE, HACIÉNDOSE LAS MODIFICACIONES CORRESPONOIENTES AL PROGRAMA.

§ÉPTIMA. PRÓRRoGAS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS oUE IMPIDAN LA TERMINA0IÓN DE LoS
TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA',
ESTA PooRA TA¡,4BIEN SoLICITAR UNA PRoRRoGA oUE DEBERA PRESENTAR EN UN PERIÓDo
I¡AXIMO DE 7 DÍAS HÁBILES ANTES DEL VENCIMIENTo DE CoNTRATo: PERo SERA oPTATIVo PARA
"LA CONTRATANTE" CONCEDERLA O NEGARLA. SI LA CONCEOE, DECIDIRA SI PROCEDE IMPONER LAS
SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA CONTRATISTA" EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ORDENANDOTE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE

OS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEDERA A RESCINDIR EL

fw
/1

l

QUE LOS T
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SEGUNDA FTS.ESTA CANTTOAD POORA SER REBASADA CON PREVIO CONVENTO ENTRE PARTES,
SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO OUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA

TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

QUE INCURRA PoR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR

PAGO ALGUNO POR ELLO.
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MUNICIPIO DE CO[ÓN, QUERETARO

SECRETARfA OE OBRAS PÚBLICAS

CONÍRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCq.SOP.AFEF.lNV.0O1.01.2017

-
COLÓX

OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAI\,4ENTE A
LA INICIACIÓN OE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE
PERMANENTE. OUE OBRARÁ COMO RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA OE TENER

PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOI\,4AR DECISIONES EN TOOO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO: DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A
MENCIONAR: T.C. GILBERTO GARCíA VALDEZ EN CASO DE EXISTIR CAMBIO DE RESTDENTE, ESTE SE

SOLICITARA MEDIANTE OFICIO Y BITÁCORA DE OBRA, CON UN TIEMPO MÍNIMO DE 5 DÍAS HABILES Y
SOLO PODRA SER REE¡,4PLAZADO POR ALGUNO DE LOS ANTES I\¡ENCIONADOS EN ESTA CLAUSULA.

DÉCIMA. LA AMoRTIZACIÓN DEL ANTICIPo SE DEBERA ENCoNTRAR TOTALMENTE AL TERMINAR EL

EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL QUE FUE OTORGAOO,
MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA BIS. SI AL CoNCLUIR DICHO TERMINO NO SE HA AMORTIZADO EL ANTICIPO, EL SALDO

CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR'LA CONTRATISTA" A "LA CONTRATANTE" PARA

GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

DÉCIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA", DENTRO DE LOS SIETE DIAS NAT'URALES SIGUIENTES A LA

FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, DEBERA OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL

100% DEL MONTO OEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE 'LA
CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" A TRAVES DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS INICIARA EL

TRAMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAI SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DE 'LA
CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL

ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN

PACTAOO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA OEL ANTICIPO DENTRO OEL PLAZO

SEÑALADO EL ARTÍCULO 55 DE LA tEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO, NO

PROCEDERA EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERA INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA

ESTABLECIDA ORIGINALMENTE.

DÉGIMA SEGUNDA. FORMA OE PAGO; LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL .)
PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES MENSUALES, LAS

OUE SERAN ELABORADAS POR "LA CONTRATISTA" Y PRESENTARA A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE

LOS CUATRO DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA OUE SERA A LOS TREINTA DIAS DE CAOA

MES QUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN

PRESENTAOAS EN EL TERI\,4!NO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARAN EN LA ESTIMACIÓN DE LA

SIGUIENTE FECHA DE CoRTE. LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARA Y TRAi,4ITARA

, POSTERIORMENTE 'LA CONTRATISTA" CIBIRA LOS PAGOS
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ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS
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CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIOO EN LAS CLAUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE

INSTRUMENTO.

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL lNlClO OE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORGARA UN

ANTICIPO DEL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE, QUE
IMPORTA LA CANTIDAD OE: $ 149,572.21 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS
SETENTA Y DOS PESOS 21l1OO M.N.) I.V.A INCLUIOO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO
PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS PARA LA OBRA'EMPEORAOO CON MORTERO Y AMPLIACIÓN DE
RED DE DRENAJE SANITARIO EN CALLE RUMBO AL CECYTEQ DE LA LOCALIOAO DE LA ESPERANZA',
MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO.

/



.$.
COLON

MUNICIPIO DE CO[óN, QUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAs PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
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POR CONCEPTOS DE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, UBICADAS EN
PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. I, COL. CENTRO, C,?.76270, COLÓN, QRO.

DÉCIMA TERCERA. LAS oBRAS SE PAGARAN BASANDoSE EN PRECIoS UNITARIoS, DIcHoS PAGoS
INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA" POR
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, OUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ASf COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULAOAS EN EL
CONTRATO A CARGO DE 'LA CONTRATISTA".

DÉCIMA CUARTA. A LA FECHA DE TÉRMINo DE CoNTRATo, LA oBRA DEBERA ENCoNTRARSE EN

ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTO
DEL PRESENTE CONTRATO, EL I\,4UNICIPIO DE COLÓN OUERETARO NO SE HARA RESPONSABLE DE

SALDOS OUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA".

OÉCIMA QUINTA. LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE CONSIGNAN EN EL (LOS) ANEXO (S) DE ESTE

CONTRATO SON RÍGIOOS Y SOLO PODRAN SER MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO. POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTADo DE oUERETARo.

DÉCIMA SEXTA. LAS ESTIMACIoNES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIoO PAGADAS No SE

CONSTDERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA OUE 'LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL
DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, ASf COMO EL PAGO DE
LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS IJLTIMOS CASOS, "LA CONTRATISTA" OEBERA REINTEGRAR
OICHAS CANTIDADES, MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA OUE SERA
IGUAL A LA ESTABLECIOA POR LA LEY DE INGRESOS DE tA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE

PRORROGA PARA EL PAGO DEL CREDITO FISCAL.

DÉCIMA SÉPTIMA. SI "LA CoNTRATISTA" ESTUVIERE INcoNFoRME coN LAS ESTIMACIoNES o LA
LIOUIDACIÓN, TENDRA UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN OUE SE HAYA FORMULADO
LA ESTIMACIÓN O LIOUIOACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN, SI TRANSCURRIDO
ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA, SE CONSIDERARA DEFINITIVAMENTE COMO
ACEPTADA POR EL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN.

DÉCIMA OCTAVA. GARANTíAS. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FoRMA,
TERMINoS Y PRoCEDIMIENToS PREVISToS PoR LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE

OUERETARO, LAS GARANTÍAS A QUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
OUE LE SEAN OTORGAOOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

I. LA FIANZA SE OTORGARÁ POR LA CANTIOAD DE $ 149,857.40, (CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL
ocHocrENTos ctNcuENTA y srETE pEsos 40/100 M.N.), tMpoRTE CoRRESPOND|ENTE AL l0%
DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIOAS EN EL
l\illSMO.

2. LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA OE ESTE CONTRATO,

00 00 037¿
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A. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA OUE SEA EXPEDIDA DEBERA SER
OTORGADA PARA EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERETARO Y CONTENER EXPRESAMENTE LO
SIGUIENTE:



MUNICIPIO DE COIÓN, QUERÉTARO

SECRETARfA DE OBRAS PÚBLICASCOLóN
cof{tRATo DE oERA Pt EuCA

No. MCq.SOP.AFEF.INV.(x)1.01.2017 COLÓ}I

3. EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMATICAMENTE PRORROGAOA.

4. SE HARA EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA
CONTRATISTA".

5. NO POORA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE 'LA CONTRATANTE".
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282 Y 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
7. LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESTARA VIGENTE 15 DÍAS OESPUES DE OUE SEAN RECIBIDOS

FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS.

B. FIANZA OE GARANTiA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TERMINO DE LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS, "LA CONÍRATISTA" EN DICHO TERi/TINO PROCEDERA A LA SUSTITUCIÓN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUMPLII\áIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 1O% DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS OUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O
CUALOUIER OTRA RESPONSABILIOAD EN OUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CONTRATANTE" LO COMUNICARA POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA" Y "LA AFIANZADORA"
RENOVANOOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO MAS. DE NO HABER INCONFORMIOAD
POR PARTE DE "LA CONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEDERA A SU CANCELACIÓN
AUTOMATICAMENTE.

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO OUE "LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO. ESTE DEBERÁ PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE DÍAS HABILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN OUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUTORIZADA LEGAL¡,4ENTE A FAVOR DE EL MUNICIPIO DE COLÓN, OUERETARO, POR EL IMPORTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO. CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER EXPRESAMENTE QUE:

1. SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA", CONFORME A LOS TÉRi,4INOS DEL PRESENTE CONTRATO.

2. SE OTORGA LA CANTIDAD OE I 449,572.21 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS SETENTA Y oOS PESOS 2ll100 M.N.); IMPORTE CORRESPONDIENTE At 100%
DEL ANTICIPO RECIBIDO, INCLUYENDO I. V. A.

3. SE HARA EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS EN LA CLÁUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN
TOTAL,

4. NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

5. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTÍCULOS 282Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

DÉCIMA NovENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LoS coSToS QUE INTEGRAN
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
II\,,IPREVISTAS OE ORDEN ECONÓMICO O DENOMINADO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O
REDUCCIÓN DE UN 5% O MAS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL OCURRIR

DICHA CONTINGENCIA.

SE REVTSARÁ UN GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR. REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL

-

I¡,4PORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO
CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE" LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS

I
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LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:
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NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEOENCIA OE LA PETICIÓN, EN LA INTETIGENCIA QUE
SOLO SERA AD¡,4ITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE
ESTEN REALIZANDO CONFORI\,4E AL PROGRAMA DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA DE LA
SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA".
DENTRO OE LOS QUINCE OÍAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CONTRATANTE", OE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE "LA CONTRATISTA", DESPUES DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARA LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICANDOLOS A LOS CONCEPTOS OE OBRA
CONFORME AL PROGRAIVIA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA OE PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD DE "LA CONTRATISTA", E INFORMARA A LA TESORERIA Y CONTRALORÍA
MUNICIPAL LOS TERMINOS DE DICHO AJUSTE.
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS
MATERIALES, SALARIOS, EOUIPOS Y DEMAS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,
TALES QUE IMPLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% OEL VALOR DE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUTADOS, "LA CONTRATISTA" ACEPTA QUE "LA CONTRATANTE" OYENDOLO, PARA LO
CUAL CONCEDERA UN PLAZO OE OUINCE DÍAS NATURALES, A FIN OE QUE MANIFIESTE LO OUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO OUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN. EL AJUSTE SE APLICARA SOBRE LOS
IMPORTES OE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTAOOS, SIN MOOIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES OE COSTO
DE LOS CONTRATOS,

VIGÉSIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A OUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL 1OO%

PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE OUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PORCENTAJE PARA CUMPLIR CON LAS METAS INICIALES DEBERA ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL,

VIGÉSIMA PRIMERA. RETENCIONES; "EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE

LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL II4PORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJO POR CONCEPTO DE OERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN
Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR
LOS ART¡CULOS 59 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y EL
ART¡CULO IO9 FRACCIóN XXI DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
QUERÉTARO.

EL 25% (VETNTICTNCO POR CTENTO) DEL 2.00 % (DOS POR CTENTO) SOBRE EL TMPORTE DE LAS
ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE DERECHOS OEL IMPUESTO PARA LA EDUCACIÓN Y LAS
OBRAS MUNICIPALE§, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ART¡CULOS 90, 9I,92 Y 93 DE LA LEY DE
HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS OEL ESTAOO DE QUERÉTARO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA Y
VARIACIONES EN LAS CANTIOADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA
CONTRATANTE" PODRA MODIFICAR EL PROYECTO, EL PROGRAMA Y EL N¡ONTO DE LOS TRABAJOS,
ASÍ COMO LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES MEDIANTE CONVENIO (S), CUANOO ELLO NO IMPLIQUE
ALTERACIÓN MAYOR A UN 25% DEL MONTO TOTAL O DEL PLAZO, NI ¡iIODIFICACIONES SUSTANCIALES
AL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA CONTRATISTA", QUIEN QUEDARA OBLIGADO A ACATAR LAS
ORDENES CORRESPONDIENTES. LAS I4ODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS
ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAI\,4A SE CONSIOERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO

OBLIGATORIAS POR AI\,4BAS PARTES, LOS PRECIOS CONTEMPLADOS EN LA I\,4ODIFICACIÓN O

f,"(
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AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES
DE INDIRECTOS Y UTILIDAD.

VIGÉSIMA TERCERA. PREVIo A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO MODIFICATORIo o LA AMPLIACIÓN
CORRESPONDIENTE, "LA CONTRATISTA" DEBERA OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE
ANTICIPO, CUMPLI¡,4IENTO DE CONTRATO Y CONTRA OEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

UGÉSIMA CUARTA. SI CON IVIOTIVO DE LAS MODIFICACIONES A JUICIO DE 'LA CONTRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARA A'LA CONTRATISTA" LOS QUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO. SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CALCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNITARIOS, AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, DETER¡/IINARÁN UN PROCEDII\,4IENTO ANALOGO AL
ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA EN CASO FORTUITO
O OE FUERZA MAYOR,

VIGÉSIMA QUINTA. CUANDO A JUICIO DEL I\,4UNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS OUE NO ESTEN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAI\,4A, SE
PROCEDERA DE LA SIGUIENTE MANERA:

I.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO OUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL MUNICIPIO ESTARA FACULTADO PARA
ORDENAR A "LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS,

-

+
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C) SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B), "LA CONTRATISTA" A REOUERIMIENTO DE "LA
CONTRATANTE" Y DENTRO DE EL PLAZO OUE ESTE SEÑALE, SOMETERA A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑAOOS DE SUS RESPECTIVOS ANALISIS, EN LA
INTETIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ÉSTOS PRECIOS, DEBERA APLICAR EL MISMO
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN OE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR
DE 15 (OUINCE) DÍAS NATURALES, SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS,

D) EN CASO DE OUE "LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE
PRECIOS A OUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "LA CONTRATANTE" PODRÁ ORDENARLE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAOROINARIOS, APLICÁNDOLE PRECIOS UNITARIOS
ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL
PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCCIÓN, EOUIPO, PERSONAL Y DEMAS FACTORES RELACIONAOOS
CON LOS TRABAJOS. EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS, ASÍ
COMO LA RESPONSABILIDAD OE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS
RIESGOS INHERENTES A LA MIS¡,4A, SERÁN A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

FIN DE OUE "LA CONTRATANTE" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE

/,

Pág¡na 8 de 15

-t\----

II. ASIMISMO, CON

00c003'7?

r§
ffii

B) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANALISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIOOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERA A DETERI\,4INAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL
CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

/
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REALT.EN EN F.RMA EFrcrENrE y AC.RDE coN sus NE.ESTDADES, EL'coNrRA;;;i ,*.ro**l
Y SoMETERA A LA APRoBACIÓN DE AQUEL, LoS PLANoS Y PRoGRAIVIA DE EJECUCIÓN RESPECTIVoS.

u. EN EsrE supuEsTo DE TRABAJoS EXTRAoRD|NARtoS "LA coNTRATtsrA" DESDE su tNtctACtóN,
DEBERÁ IR CoMPRoBANDo Y JUSTIFICANDO I\,4ENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECToS ANTE EL
REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE", PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO

CORRESPONDIENTES.

IV. EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, "LA CONTRATANTE" DARA POR

ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE

MOMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,

QUEDARAN INCoRPoRADoS AL CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS TÉRMINOS DEL

DOCUi,4ENTO QUE SE SUSCRIBA.

vtcÉstMA sExrA. LA oBRA No poDRÁ sER MoIVo DE suBcoNTRATActóN, sALVo coN
AUToRIZACIÓN PREVIA Y PoR ESCRITo DE "LA GoNTRATANTE", TRATÁNDoSE DE PARTES DE LA

oBRA o cuANDo ADQUtERA MATERTALES o Eeutpos euE tNcLUyAN su tNSTALACTóN EN LA oBRA.
EN ESToS CASoS, "LA GoNTRATISTA" SEGUIRA SIENDo RESPoNSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA

oBRA ANTE "LA CoNTRATANTE" Y EL SUBCONTRATANTE NO QUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO
DE LOS DERECHOS DE "LA CONTRATISTA".

vtcÉsrua sÉprMA. "LA coNTRATtsrA" DURANTE LA EJEcucróN DE Los TRABAJoS sE ocupARA EN

PRIMER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COMUNIDAD O EN

SU CASO DEL MUNICIPIO, TOMANDO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS

QUE SE REQUIERA MANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN I\,4ENOS CABO DE LA BUENA

CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE.

vrcÉsrMA ocrAVA. EN RELACTóN A Los MATERTALES euE sE E¡/PLEARAN DURANTE LA EJECUCTóN DE
LA oBRA, "LA coNTRATtsrA" DEBERÁ PREFERTR su ADeursrcróN coN pRovEEDoRES LoCALES, coN
LA FINALIDAD DE FAVoRECER LA ECoNoMiA MUNICIPAL, SIN EMBARGO, LO ANTERIOR No EXCLUYE A
"LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.

vtGÉstMA NovENA. "LA coNTRATrsrA" soLo poDRA CEDER o coMpRoMETER sus DERECHoS DE

COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA CONTRATANTE",
coN LA ApRoBACtóN EXPRESA, PREVTA y poR EScRrro DE EsrE, srEr\irpRE y cuANDo No rENGA
oBLrcACtoNES PENDTENTES DE cuMpLrR DERTVADAS DE ÉsrE u orRo coNTRATo ouE TENGA
CETEBRADO CON "LA CONTRATANTE".

rnfiGÉsrue. "LA CoNTRATANTE", A TRAVÉS DE Los REPRESENTANTES euE PARA TAL EFECTo
DESIGNE, TENDRÁ DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIE¡/PO LOS TRABAJOS OBJETo DEL
CONTRATO Y DAR A "LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES OUE ESTIIVIE

PERTINENTES RELACIoNADAS CoN tA EJECUCIÓN, EN LA FoRMA CoNVENIDA Y coN LAS
I\¡ODIFICACIONES OUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE".

TRrGÉsrMA pRTMERA. EL pAGo DE LAS oBRAS o sERvrcros RELAcroNADos coN LAS MtsMAS, yA sEA
pARctAL o rorAL, sE HARÁ stE¡,4pRE pREVtA vERtFICACIóN DE TRABAJoS EJECUTADoS y coNFoRME
A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVASI EN NINGÚN CASO SE EJECUTARÁN PAGOS O SE
CUBRIRÁN ESTIMACIoNES QUE AMPAREN TRABAJoS No EFECTUADoS o DE AoUELLoS QUE No SE

pECtFrcACroNES TÉcNrcAS y DE cALtDAD DE LO
e

YECTOS
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TRIGÉSIMA SEGUNOA. ES FACULTAD DE "LA CONTRATANTE" REALIZAR LAS INSPECCIONES DE TODOS
LOS I\,4ATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE

Esros o EN Los LUGARES DE ADoursrcróN o DE FABRTCACTóN.

TRIGÉSIMA TERCERA. "LA CONTRATISTA" DEBERA DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS
ESTIMACIONES QUE SE GENEREN, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE
CORRESPONOIENTE, DENTRO DE LOS CUATRO DÍAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA OE CORTE, A FIN

DE QUE DENTRO DE LOS OCHO DfAS HABILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.

TRIGÉSIMA TERCERA BIS. EN EL SUPUESTO QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMERICAS, LAS
PARTES TENDRAN DOS DÍAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO
PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONOIENTE. DE NO SER POSIBTE CONCILIAR TOOAS LAS OIFERENCIAS, LAS PENDIENTES
DEBERAN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

TRIGESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. "LA CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN
PERSONAL OUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SERA EL TJNICO

RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIOAD SOCIAL. 'LA CONTRATISTA" CONVIENE POR

LO IVIISMO EN RESPONDER OE TOOAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES REPRESENTEN
EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL

CONTRATO,

TRIGÉSIMA SEXTA. LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARA
CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERETARO, RESERVANDOSE "LA CONTRATANTE", EL DERECHO
POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O IVIAL EJECUTADOS.

"LA CONTR,ATANTE" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO
ESYSUSCEPTIBLES DE
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A)
EXISTIERE T OS TERMINADOS Y SUS PARTES '[toBCABLnr,v\i 9.J

rnteÉstua cuARTA. suspe¡¡slót DE Los TRABAJoS; "LA coNTRATANTE' TTENE LA FACULTAD DE

SUSPENDER TEMPoRAL o oEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN ToTAL o PARCIAL DE Los TRABAJoS
oBJETo DE ESTE coNTRATo, EN cuALourER ESTADo ouE Esros sE ENCUENTREN, oANDo Avrso
POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES QUE'LA
CoNTRATANTE" LE HAGA coN RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEMPoRAL o DEFINITIVA o DE LA
EJECUCIÓN DE LAS oBRAS A QUE SE REFIERE EL PARRAFO QUE ANTECEDE. CUANDo LA SUSPENSIÓN
sEA TEMPoRAL o pARcrAL'LA CoNTRATANTE" TNFoRMARA AL 'coNTRATrsrA' soBRE LA DURACTóN
ApRoxTMADA y coNcEDERA LA AMpLrAoóN oEL pLAzo ouE sE JUSTrFreuE. sr LA suspENSróN ES
PARCIAL "LA CoNTRATANTE" PooRA REDUCIR EL MoNTo DEL CoNTRATo; PARA EL cASo DE oUE LA
suspENSróN sEA TorAL y DEFrNrrvA, sE DARA poR TERMTNADo EL coNTRATo. cuANDo "LA
GoNTRATANTE" oRDENE LA suspENSróN poR CAUSA No rMpurABLE A "LA coNTRATrsrA" PAGARA A
ESTE, A LoS PRECIoS UNITARIoS FIJADoS EN EL CONTRATO, LAS CANTIDAoES DE TRABAJo QUE
HUBIERE EJEcUTADo HASTA LA FECHA OE LA SUSPENSIÓN.

tRloÉsrul eurr¡TA Brs. "LA coNTRATtsrA" TENDRA ouE REALTzAR Los TRAMTTES NEcESARToS PARA

DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA CUMPLIR

CoN LoS TERMINoS Y LoS ESTATUToS DE LEY.
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UTILiZARSE. PARA TAL EFECTO, "LA CONTRATISTA" NOTIFICARA POR ESCRITO LA
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO LA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE

GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO, CREDITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALDOS.

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "LA CONTRATISTA",
PENDIENTES DE RESOLVER, SE DECIDIRA SOBRE LAS MISMAS, A MÁS TAROAR EN EL PLAZO DE

QUINCE DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE

EFECTUARAN SIN PERJUICIO OE LAS OEDUCCIONES OUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE

RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

D) LA REcEpctór o eurReca DE tos TRABAJoS sE HARA A LA SECRETARÍA DE oBRAS
PÚBLICAS, UNA VEz oUE EL SUPERVISOR DE LA ZONA HAYA REVISADO LOS TRABAJOS Y SE

ENCUENTREN AL 1OO%.

TRrcÉstMA sÉpIMA. "LA coNTRATtsrA" sE oBLTGA A ouE Los |\¡ATERTALES y EQUTPo ouE sE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO OE LA OBRA MOTIVO OEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS
NoRMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LoS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA REALIZACIÓN
DE ToDAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA
GoNTRATANTE", ASf CoMo, A RESPoNDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS

ocULToS DE LA IVIISMA Y DE LoS DAÑoS Y PERJUICIOS OUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE

SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA

EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGAoA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO
TOTAL OE LA MISMA.

TRrGÉsrMA ocfAvA. |GUALMENTE sE oBLrcA A'LA coNTRATtsrA" A No CEDER A TERCERAS

\/ PERSONAS FÍSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y
SUS ANExoS, ASf coMo LoS DERECHoS DE CoBRo SoBRE LoS BIENES o TRABAJoS EJECUTADoS
euE AMPARA EsrE coNTRATo srN pREVtA npnoeeoó¡¡ EXPRESA y poR EScRtro DE "LA
Co]{TRATANTE" EN LoS TERMINoS DE LA LEY oE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERETARo.

TRIGÉSIMA NovENA. BASANDoSE EN Lo ANTERIoR, "LA CoNTRATISTA" SERA EL ÚNICo
RESPoNSABLE DE LA EJEcuctóN DE Los rRABAJos. cuANDo Esros No sE HAYAN REALTZADo DE
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE 'LA
CoNTRATANTE. DAoAS PoR ESCRITo, ESTE oRDENARA SU REPARACIÓN o REPoSICIÓN INMEDIATA,
CON LOS TRABAJoS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIoS, MISMOS oUE SERAN EFECTUADoS
POR "LA CONTRATISTA", SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA. EN ESTE
cASo, "LA CoNTRATANTE" sr Lo ESTTMA NECESARTo, poDRA oRDENAR LA suspENSróN ToTAt o
PARCIAL DE LoS TRABAJoS CoNTRATADoS, HASTA EN TANTo No SE EJECUTE SU REPARACIÓN o
REPoSICIÓN. SI "LA CoNTRATISTA" No ATENDIERE LoS REQUERIMIENToS DE .LA GoNTRATANTE",
ESTE PoDRA ENCoMENDAR A UN TERCERo o HACER DIRECTAMENTE LA REPARACIÓN o REPoSICIÓN
OE OUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA" Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL

0ücüs
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PLAzo SEÑALADo PARA SU TERMINACIÓN.

B) SI AL RECIBIRSE LoS TRABAJoS Y EFECTUARSE LA LIQUIOACIÓN CORRESPONDIENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA" PARA CON "LA CONTRATANTE", EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE OEDUCIRA DE

LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO
FUERAN SUFICIENTES SE HARA EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR "LA
CONTRATISTA".
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CUADRAGÉS|MA. sr "LA coNTRATtsrA" REALTZA TRABAJoS poR MAyoR vALoR DEL tNDtcADo,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPoNSABILIDAD EN QUE INCURRA PoR LA EJECUCIÓN DE LoS
TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLA¡,,IAR PAGo ALGUNo,

cueoucÉsrul PRTMERA. 'LA coNTRATtsrA" DEBERA SUJETARSE A ToDos Los REGLAMENToS u
oRDENA¡,4|ENTos oE LAS AUToRTDADES CoMPETENTES EN MATERTA oE CoNSTRUCCIóN, coNTRoL
AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USo DE LAS VÍAS PÚBLICAS Y A LAS oISPoSICIoNES coN BASE EN
AQUELLoS TENGA ESTABLECIDo "LA CoNTRATANTE" PARA LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS, PARA
LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCÍIVO CORRESPONDIENTE.

GUADRAGÉS|MA SEGUNDA. "LA coNTRATtsrA" SERA RESPoNSABLE DE Los DAños pERJurcros euE
CAUSE A "LA CoNTRATANTE" o A TERCERAS PERSoNAS coN MoTIVo DE LA EJECUCIÓN DE LoS
TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULAOO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS
INSTRUCCIoNES oAoAS PoR ESCRITo PoR "LA GoNTRATANTE" o PoR VIoLACIÓN A LAS LEYES Y
REGLAMENToS. Los RrESGos, LA CoNSERVACTóN y LA LrMptEzA DE Los TRABAJoS HASTA EL
i,4oMENTo DE SU ENTREGA, SERAN A cARGo DE "LA CoNTRATISTA".

cu¡oa¡cÉstut TERCERA. oBLtGActoNES DE "LA coNTRATtsrA". "LA coNTRATtsrA" sE
COIlIPROMETE EXPRESAN/ENTE A:

A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE "EMPEDRADO CON
MoRTERo v eupurcrór DE RED DE DRENAJE sANlrARlo EN cALLE RUMBo AL cEcyrEe DE LA
LOCALIOAD DE LA ESPERANZA".

B. LLEVAR A CABo EL LLENADo DE LA BITACoRA DE LA oBRA CoNTRATADA PARA FACILITAR EL
ACCESo A LA INFoRMACIÓN, APoYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CoNTRoL Y SEGUIMIENTo EN LA
EJEcuctóN DE LA oBRA.

C. A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE" DESIGNA A EL LABORATORIO:
LABoRAToRTo stcMA (sERvrcros DE TNGENTERTA GeorÉc¡¡rce y MATERTALES DE AMEALco) euE
DEBERÁ REALIZAR LAS PRUEBAS ANTES CITADAS Y EL CoSTo DE DIcHoS SERVICIoS SERA A
CARGo DE "LA CoNTRATISTA", DEBIÉNDoSELE DEDUCIR DE LAS ESTIMACIoNES PRESENTADAS Y
LE SEAN APROBADAS.

cUADRAGÉst tA cuARTA. PENAS coNvENcroNALEs. sr "LA coNTRATrsrA" No coNCLUyE LA oBRA
EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CoNTRATo Y PRoGRAI\4A ANEXo, CoMo PENA CoNVENCIoNAt DEBERA
CUBRIR A "LA CoNTRATANTE" PoR CADA DfA DE ATRASo UNA CANTIDAD IGUAL A UNo AL MILLAR DEL

rMpoRTE TorAL DEL coNTRATo. stENoo EL TopE MAxrMo DE LA PENA EL 10% DEL MoNTo
CONTRATADO,

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES

ESTIPULADAS No SE ToMARA EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIONADAS POR CASO FORTUITO O DE

FUERZA MAYOR, YA OUE
PROGRAMA A SU JUICIO.

TAL CASo "LA CONTRATANTE" HARA LAS MODIFI

§,'
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cueoneeÉsrue eurNTA. REscrsróN AoMrNrsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA CoNTRATANTE", poDRA

EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE

INTERES GENERAL.

LA CoNTRAVENcIÓN DE LAS DISPoSICIoNES, LINEAMIENToS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISIToS
QUE ESTABLECE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ASf COMO EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALOUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE 'LA CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN
EN LE PRESENTE coNTRATo oA DERECHo A RESCrsróN rN|\,4ED|ATA stN RESPoNSABIL|DAo PARA "LA
CoNTRATANTE", ADEMAS DE QUE SE APLIQUEN A "LA CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES,

CoNFoRME A Lo ESTABLECIoo PoR ESTE coNTRATo, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

At RESPECTo, LAS PARTES CoNVTENEN EN euE EL coNTRATo poDRA sER RESCTNoTDo EN cASo oE
INCUMPLIMIENTO, ACEPTANOO QUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL QUE DETERMINE
RESCTNDTRLo, otcHA REscrsróN oPERARA DE pLENo DERECHo y stN NECES|DAD DE DECLARACTóN

JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO OUE SE CUMPTA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA
CLÁUSULA SIGUIENTE, EN TANTo QUE sI "LA CONTRATISTA" QUIEN OECIDE RESCINDIRLO, SERÁ

NECESARIo oUE ACUDA ANTE LA AUToRIDAD JUDICIAL Y oBTENGA LA DECLARACIÓN
CORRESPONDIENTE.

soN CAUSAS DE RESCrsróN poR PARTE DE "LA CoNTRATANTE", st "LA coNTRATtsrA"

1. NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN
LA oUE PoR ESCRITo SEÑALE "LA GoNTRATANTE".

2, SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLO§, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COI\,4O DEFECTUOSA POR "LA
CONTRATANTE",

3. NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO
No ACATA LAS ÓRDENES DADAS PoR ESCRITo PoR "LA CoNTRATANTE".

4. NO DA CUMPLII\,4IENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA CONTRATANTE", EL
ATRASo PUEDE DtFtcULTAR LA TERMtNActóN SATtsFAcroRtA DE Los TRABAJoS EN EL plAzo
ESTIPULADO,

1,

7

5. NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADOR
DE CARACTER LABoRAL.

ILb{
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INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,

"LA CoNTRATANTE" PoDRA oPTAR PoR LA RESCISIÓN DEL coNTRATo o EXIGIR JUoICIALMENTE SU
CUMPLIMIENTo. "LA CoNTRATISTA" ESTARA oBLIGADo A PAGAR POR CONCEPTo oE DAÑoS Y
pERJutctos UNA PENA coNVENcroNAL ouE poDRÁ sER HASTA EL MoNTo DE LAS GARANT|AS
OTORGADAS A "LA CONTRATANTE".

LoS MoNToS oUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CoNVENCIoNALES oUE SE
IMPoNGAN A "LA GoNTRATISTA", SE HARAN EFECTIVAS coN CARGo A LAS CANTIDADES QUE LE

HAYAN srDo RETENTDAS EN Los rERMrNos oE ÉsrE coNTRATo, o coN cARGo A LA FTANZA DE

CUMPLIMIENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA".

t
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6. ES DECLARADO EN OUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS

7. SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

8. CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO
EN ESTE CONTRATO.

9. NO DA A "LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR,
LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE
MATERIALES Y TRABAJOS.

10. EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS ÓROENES DE
"LA CONTRATANTE".

CUAORAGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIóN. SI "LA CONTRATANTE" CONSIDERA OUE "LA
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN OUE SE CONSIGNAN EN LA
CLAUSULA ANTERIoR, Lo coMUNIcARA A "LA CoNTRATISTA" A FIN DE QUE ESTE, EXPoNGA AL
RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO OE 10 (D|EZ) DfAS HABTLES. St
TRANSCURRIDO ÉSTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO MANIFIESTA NAOA EN SU DEFENSA O SI DESPUES
DE ANALIZAR LAS RAZONES AOUCIDAS POR ESTE, "LA CONTRATANTE" ESTIMA OUE LAS MISMAS NO
SON SATISFACTORIAS, DICTARA LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA CONFORME A LO ESTABLECIOO EN EL
úLTrMo pÁRRAFo DE LA cLÁusutA ANTERToR y EN LA cLAusuLA STGUTENTE, Lo ouE coMUNtcARA A
"LA CONTRATTSTA" Y A LAS CONTRALORÍAS ESTATAL Y MUNTCTPAL, DENTRO DE LOS 10 (D|EZ) DÍAS
HABILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE SE EI\¡ITA DICHA RESoLUCIÓN.

LA FIANZA OTORGADA POR'LA CONTRATISTA" CONFORIVIE A LOS TERMINOS DE ÉSTE CONTRATO,
OUEDARA VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUÉS DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN OUE OECLARE
RESCINDIOO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE
CONSTRUCCIÓN, COMO DE CUALOUIER RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATISTA", INCLUIDAS LAS
SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON MOTIVO DE LA RESCISIÓN.

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. INTERVENCIÓN. LAS OEPENDENCIAS OUE DE ACUEROO A LAS LEYES
ORGANICAS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA
EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES OUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS
COMPETENTES CONFORME A DICHAS OISPOSICIONES,

CUADRAGÉSIMA OCTAVA: EN EL CASO OE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR LA DEPENDENCIA
EXTERNA A "LA CONTRATANTE', ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAMPOCO SERA
RESPONSABLE DE LAS IMPLICACIONES JURfDICAS CORRESPONDIENTES, POR LO QUE 'LA
CONTRATISTA" TENDRA QUE REALIZAR UN AJUSTE EN COORDINACIÓN CON EL AREA DE SUPERVISIÓN,
PARA DETERMINAR LAS METAS A TOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO EL

DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE,

CUADRAGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE

CONTRATO, ASf COMO PARA TODO AQUELLO OUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL

MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN EL

COLóN

NTO 'LA CONTRATISTA" NUNCIA AL FUERO QUE.LOTA
DE iu

?lj'r

DOMICILIO PRESE

,
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oTRA CAUSA, SEÑALANDo AL RESPECTO "LA CONTRATANTE" Y "LA CONTRATISTA", COMO SUS
DOMICILIOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRIMERA INCISO'E'Y SEGUNDA INCISO'G", DE

ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAMENTE.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRAfO, LO FIRMAN DE
coNFoRMTDAD y poR TRrpLrcADo EN EL MUNrctpro DE coLóN, QUERETARo EL DfA l9 DE MAyo DE
2017.

POR "LA CONTTA TE" POR "LA CONTRATISTA"

- ¡OSÉ ALEJANDR HOA VALENCIA JOSE F RES oBREGÓN
PRESIDENTE MU crPAL DE coLóN, eRo.

L.A. CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE
síNDrco MUNTcTPAL

LIC TILLO
S DEL AYUNTAMIENTO

Ltc M ORTIZN
T DE FINANZAS

a)

,,.kL*^!h"/rL
SEcRETARto DE ogRAs púaLl CAS
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